
  

  

REVUDLICADEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

: INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO ps DG COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
Ñ E UPERINTENDENCIA     ..

 

Oficio N*. SCVS.IRP,2016. 773 Portoviejo, a 24 JUN 2015 o 
v 

Asunto: Nombtámiénto de Liquidador 
CN os : : ! 

SEÑORA 
CECILIA.ESTHER QUIÑONEZ SARDI +: 
LIQUIDADOR DE LA COMPAÑÍA, 
AMERICANA GROWERS 'AMGROW S,A., “EN LIQUIDACIÓN" ] 
PRESENTE.- , +, . 

De mi consideración; . . : a : , . 

Pongo en su conocimiento que por Resolución:-No.SCVS.IRP.2016.096 del 13 de mayo del 2016 y 
en virtud de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM- Q-2011-010 del 17 de 
Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de Febrero del 2013; he procedido nombrar 
a Usted Liquidador de la,compañla AMERICANA GROWERS AMGROW S.A. ¿“EN LIQUIDACIÓN” 

El presénte nombramiento servirá a ¡Usted de credencial suficiente para el desempeño de sus 
funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil en el domicilio principal de la compañía, dentro 
de los diez días siguientes a su aceptación. . 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y 'extrajudicial de la 
compañía, para los fines -de. la liquidación, y se. le confiere todos Jos _poderes y atribuciones 
determinadas en la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

Atentamente, 

AB. JACINTO RÍÍMON CABRERA CEDEÑO 
"INTENDENTE BE COMPAÑIÁS DE PORTOVIEJO 

    
LIQUIDADOR DE LA SAÑÍA 
C.C. No. 1301825749 

  
 



  

  

És REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 

= MERCANTIL DEL CANTON PUERTO LOPEZ; 

E 

ABOGADO, RAMÓN GUSTAVO VELEZ ULLOA, 

REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON PUERTO LOPEZ -— MANABL 

ENCARGADO MEDIANTE ACCION DE PERSONAL No. 

208, DE CONFORMIDAD A LA RAZÓN SENTADA CON 

FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DEL DOS MIL 

DIECISEIS EN EL LIBRO DE REPERTORIO GENERAL DE 

LA REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN PUERTO LÓPEZ.- CERTIFICO: Que el 
presente Nombramiento a LIQUIDADOR, de la Compañía 

AMERICANA GROWERS AMGROW S.A. “ EN 

LIQUIDACIÓN”, ordenada por el abogado Jacinto Ramón 

Cabrera Cedeño, Intendente de Compañías de Portoviejo, 

mediante oficio No. SCVS.IRP.2016.773, a favor de la señora 

CECILIA ESTHER QUIÑONEZ SARDI. Queda legalmente 

inscrita en ésta Oficina a mi cargo bajo partida número 25 del    
   Repertorio General, Tomo número 5. 

Puerto López, 28 de Junio del 2016 

Elaborado: Leidy Castillo P. 

  
 


